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dáveres por dicho señor, lo habrá sido en císticos sanos» 
pues en los de los litisíacos podría darse el caso de que 
los cálculos no siguieran el movimiento giratorio impri
mido á la bujía y resultara esta precaución inútil para 
lograr el cateterismo de dicho conducto En lo que se 
refiere á la colecistogastrostomía hizo notar que se apo
ya en un experimento que dio buenos resultados en un 
perro sano, no siendo esto garantía de que suceda lo 
mismo en el hombre, puesto que así como en este el qui- 
mismo gástrico sólo goza de un equilibrio inestable pues 
cualquier exceso ó defecto -ocasiona dispepsias, ya por 
hipercloridria, ó ya por. lo contrario, y aun en este caso, 
desarrollándose á veces otras hiperacideces patológicas 
como la láctica; en el perro, cuya fisiología no es com
parable, por similitud á la humana en cuanto se refiere 
á los pulmones, por los cuales suda, y al estómago, en el 
cual decalcifica los huesos y los digiere, no tiene nada 
de particular que por lo que al perro se refiere por tal 
condición de hipercloridria, que constituye su estado nor
mal, no ofrezca coad funcionem ninguna trascendencia 
ulterior, la colecistogastrostomía. No así en el hombre, 
en el que, como dijo el profesor que precedió al disertan
te en el uso de la palabra, la alcalinidad de la bilis tiene 
una influencia mayor sobre la más débil acidez de su jugo 
gástrico.

El Dr. Recasens dió las gracias á los señores que ha
bían tomado parte en la discusión del tema, y dijo que no 
contestaría á todas las objeciones que se habían hecho, 
por cuanto algunas de ellas no tenían razón de ser, ha
bida cuenta de que en el estudio de la “Cirugía de las vías 
biliares,, se vió privado de descender á detalles im
posibles de abarcar, dado el exiguo tiempo de que por 
prescripción reglamentaria pudo disponer. Rechazó la 
distinción que hizo el Dr. Ribas entre los médicos inter
nistas y los cirujanos, por considerar que con el predo
minio que van adquiriendo las especialidades no puede 
aceptarse tal distinción, ya que el médico que de prefe
rencia se dedique al tratamiento de las afecciones de de
terminado órgano ó aparato igual debe manejar los 
agentes que la farmacología le suministra que estar dis-


